
Cocorná, 2 de enero de 2023 

 

SEÑORES 
Hospital La María 
Medellín 
 
 
Asunto: Derecho de Petición -  Solicitud de Cita Prioritaria de Ginecología y 
Obstetricia en el Hospital La María Sede Castilla - Medellín. 
 
 
 
Martha Lucía Buriticá de Ramírez, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
21.659.019 expedida en Cocorná, mayor de edad, residente y domiciliada en este 
municipio, por medio del presente escrito, invocando el Derecho de Petición 
consagrado en el Artículo 23 de la Carta Política y Artículos 5 y ss. Del Código 
Contencioso Administrativo, solicito respetuosamente en calidad de subsidiada   
de Saviasalud EPS se  autorice y agende una cita prioritaria de Ginecología y 
Obstetricia que me fue ordenada en la ciudad de Medellín y la práctica de todos 
los procedimientos, exámenes y/o consultas especializadas posteriores si a ello 
hubiere lugar, en el Hospital La María sede Castilla de Medellín, por cuanto es un 
derecho que tengo como usuaria, teniendo en cuenta como ya lo manifesté, que 
mi domicilio es el Municipio de Cocorná. Es importante denotar que conozco que 
así como tengo deberes como usuaria del Sistema de Seguridad Social en Salud, 
también conozco los derechos que poseo. Lo anterior soportado en la ley 100 de 
1993 Sistema de Seguridad Social en Colombia, Ley 1122 de 2007 - artículos 16 y 
artículo 23; Ley 1438 de 2011 –artículos 53 y 121; artículo 10 Decreto 1757 del 3  
de agosto de 1994; Decreto 1616 de 1995, entre otros.   
 
Razones de la fundamentación de la petición. El día 25 de noviembre de 2022 
se realizó un diagnóstico principal con base en un examen realizado el 10 de 
noviembre de 2022 donde se detectó el Genotipo 18 de alto riesgo y otros 
genotipos de alto riesgo en la detección del virus del Papiloma Humano. Se 
determinó en este diagnóstico la necesidad de tener una cita prioritaria de 
Ginecología Obstetricia con base en el diagnóstico principal Z124 – Examen de 
pesquisa especial para tumor de cuello uterino en el servicio de medicina general. 
 
Es necesario anotar que desde el 25 de noviembre se ha intentado obtener dicha 
cita prioritaria a través de los medios de comunicación dispuestos por el Hospital 
La María (llamada telefónica – contacto de WhatsApp – Formulario de la página 
para agendamiento de citas) y no ha sido posible su agendamiento. El último 
contacto realizado fue el día 2 de enero de 2023 por vía telefónica donde se 
obtuvo por respuesta la falta de agenda disponible para dicha especialidad. Al ser 
una cita prioritaria y no encontrar agendamiento, se procede a realizar este 
derecho de petición.  



 
Anexos que soportan la petición. Se adjuntan en esta petición los siguientes 
documentos: autorización de servicio desde Saviasalud EPS con número de 
autorización 20008229 – Solicitud de autorización de servicio de salud - Historia 
clínica de revisión – Resultado de laboratorio de VPH (reacción en cadena de la 
polimerasa). 
 
Datos para recepción de respuesta. Se describen a continuación los datos de 
contacto para recibir la respuesta a este derecho de petición: 
 
Número de contacto: 3128172682 - 3206568269 
Dirección de correo electrónico: luisburitica897@gmail.com 
Dirección de correspondencia: Cra. 25 N 22A – 15. Barrio Nuevo. Cocorná 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito se dé trámite a la solicitud antes enunciada, 
por cuanto reitero es un derecho que me asiste. 
 
Agradezco de antemano su atención, en espera de una respuesta positiva. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Martha Lucía Buriticá de Ramírez 
Cédula de Ciudadanía Nº 21.659.019 de Cocorná. 
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